
INANCIERA 
ENOMB! 

SUPERINTE 
IGILADO 

07 

NT. 860 009 578-6 

BEOUROs DL 
ESTAD0 &A 

ADICIONAL 

HOMBREO RAZÓN SocIAL 

RIESGO: 

DIRECAON. CRA 1 6106 

FECHA EXPE DICIÓN 
MES 

ASEGURADO /BENEHCIARIO: 
oIRECOÓN CRA 8 13 56 

AMPAROS 

04 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN: 

NOMBRE 

ACLARACONES 

CALIDAD DEL SERVICIO 

BOGOTA, D. 

AÑO 

2026 

EDILBERTO OLAYA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR PRIMA NETA. 

PRESTACION DE SERVICIOS 

SERVISOLUTIONS S&S S.AS 

DIA 

16 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

VIGENCA DESDE 

$ 70,618 09 

04 

11-46-101109517 

GASTOS EXPEDICIÓN: 

$8,000 0ol 

INTERME DIARIO 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

AÑO 

2026 

CAVE 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

30488 

USTED PUEDE CONSULTAR ESTAR PÓUZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM 

IRMA AUTORIZADA lose Lois Ojcda Accvedo Vicepresidcmte de Fnzos 

A AS 

SUCURSAL 

BOGOTA 

HORAS 

CIUDAD 

00:00 31 

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 

IVA 

|uDAD FACATATIVA - CUNDINAMARCA 
DATOS DEL ASEGURADO /8ENEFICIARIO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓUZA QUE SE ANEXAN ECUO10B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADOYEL TOMADOR 
DECLARAN HABER RECIBIDOY HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S A., GARANTIZA 

DECRETO 1082 DE 2015 

OBJETO DEL SEGURO 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DELcONTRATO NO. 02 DE 2026 DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ASEO, Y CAFETERIA INTEGRAL PARA LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA PUTUMAYO DE LACONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, LOCALIZADAS EN LA 
|CALLE 8 NO. 6-27 BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD DE MOCOA - PUTUMAYO, CON DOS (2) OPERARIOS. 

VIGENOA HASTA 

MOCOA - PUTUMAYO 

AMPARos 

$ 14,937.44 

12 

X PART 

100,00 

AÑO 

2029 

VIGENGA DESDE 

COO SK 

16/04/2026 
16/04/2026 
16/04/2026 

TOTAI A PAGAR 

1 

NOMBRE COMPAÑA: 

ALAS 

S 93,555.53 

NORAS 

23:59 

OENTEKAOON 

iDENTIFKAOÓN. 

11-46-101109517 

VIGENCLA HASTA 

30/04/2027 
30/04/2027 
31/12/2029 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13A NO 96-66 - TELÉFONO: 2180903- BOGÓTA, D.C. 

naO MOVNMENTO 

EMISIÓN ORIGINAL 

NO EFECTUAR RETENCIÓN EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO RESPONSAỀLE IVA 

NIT 901, 147,018 2 

Otcna Prircpal Autopista erte t 103-60, FsO S AogotA D C Piso leletona 01-18691) 01-6019RO 

TELÉFONo 

X PART 

DISTRIB UCIÓN COASEGURO 

NIT S99 999.067-2 
TEESONo 6015187O00 

VALOR ASEGURADO TOTAL 

3132418196 

SUMA ASEG/ACTUAL 

$ 18,018,700 7d 

ANCNC 

S 10,296,400.40 
SS,148,200.20 
S2,574,100. 10 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTÍA(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

19212572 

PLAN DE PAGO 

CONTAD0 

VALOR AS(GURADO: 



SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 

IGILADO 

BEoURos 
STROo BR 

T 00.0o0 sT04 

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACIÓN POR FALTA 
DE PAGO DE LA PRIMA 

Hacem os constar, que la póliza No. 11-46-101109517, anexo 0, no expirará por falta de pago de 
la prim a, ni por revocatoria unilateral del tom ador de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterior de conform idad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las 
garantías ante entidades estatales. 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 7 dias del mes de Abril de 2026 

FIRMA AUTORIZADA. Jose luis Orda Acevedo · Vircpiesidente de Fanzas 

Oficina Principal: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5 Bogotá D.C. Telefono 601-2186977, 601-6019330 
ASISTENCIA CELULAR #388 FUERA DE BOGOTA 018000123010 

www.segurosdelestado.com 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

IGILADO 

BEOUROS 
ESTROO SR 

NIT. 00 009 570-8 
1. AMPAROS. 

POLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAvOR DE ENTIDADES ESTATALES 
SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.11-46-101109517 

SEGUROS DEL ESTADO SA, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGURESTADO 
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROs MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. cUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE 
CAUSAR EL GARANTIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U 
OMISIÓN, PRODUJERE 

LOS AMPAROS QUE SE O10RGAN EN ESTA PÓUZA SERÁN INDE PENDIENTES UNOS DE 
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS SEGUN LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBREA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA 
SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO El PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES 
PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

114 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, CON 
OCASIÓN DE (0) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (0) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y 
(u) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO EN CAUDAD DE ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERIUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL o 
PARCIAL, ÖEL DINERO ENTAEGÁDO AL CONTRÁTISTA GARÁNTIZADÓ A TITULO DE PÁGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL o PARCIAL DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPUMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL 
CUMPLIMIENTO TARDÍO o DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA, (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL 
cONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO cUBRIRÁ L0S PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL,SIEMPRE Y 
CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES SURGIDAS DFL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

FL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL. CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAIZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
cONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZAD0 PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARAD0 EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU 
TOTAUDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN 
RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILUDAD Y CAIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA Y 
RECIBIDA A SATISEACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL o SUS REPRESENTANTES, 
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISIA GARANTIZADO 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALUDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE 
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZAD0, QUE SE OCASIONEN 
CON POSTERIORIDAD A A TERMINACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE 
DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DF ÉSTE AMPARO DEBE SER 
IGUAL AL PLAZO DE A GARANTÍA DE ESTABILIDẠD DEL CONTRATO PRINCIPAL EN 
CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 1474 DE 2011 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 
1.8 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL cONTRATISTA, SUFRIDoS POR LA DEFICIENTE CALIDAD 
E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE UA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADOo. 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO LOS 
DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
cONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO 0 LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASHÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO cONSECUENCIA DEL TRANSCURSo DEL 
TIEMPO. 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

IGILADO 

3 SUMA ASEGURADA 

PARA 

4. VIGENCIA 

LA VIGENCIA DE L0S AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA SE HARA BAJO 
L0S UNEAMIENTOS DEL DECRETO 1032 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA DE UA 
MISAMA OEN SUS ANEXOS 

TicuLO 1079 DEL CÓJIGO DE COMERCIO, SEGURESTADO 
ADOARASFONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

STRO DETERAMINADA EN LA CARATULA DE ESTA POLIZA 

5. EFECTVMDAD DE LA GARANTA 
PARA HACER EFECTVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO LA ENTIOAD ESTATAL ASEGURADA DEBE RÁ GARANTIZAR EL DEBIDO 
FROCESO DE SEGURESTADO Y El CONTRATISTA MEDIANTE EL AGOTAMIENTO DEL 
PROCE DIIENTO ESTASLECDO EN E ARTKULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 0 LAS 
NORMAS QUE LO SUSTITUYAN OMODIFIQUEN 

LA ENTIDAD ESTATA. ASi GURADA LE CORRESPONDE RA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
DEL SNIESTRO Y ACRE DITAR LA CUANTIA DE LA PÉRDHDA SI FUERE EL CASO. 

EL PROCED MIENTO QUE DEBERA SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA POLZA, SERA 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO OE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIANIENTE ESTASLECIDA POR LA OCURRENCOA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN A cONDICION 11 DE ÉSTA POLI2A, Y DISPONGA LA 
EFECTNIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
PROFERIRA EL ACTO ACMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMAS DE LA 
DECLARA TORIA DE LA NISMA, HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL 
MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO sU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A 
SEGURESTADO DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERA CONSTTTUTIVO DEL SINIESTRO 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PROFERIRA EL ACTO ADMINISTRATIVO cORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGO AL 
CONTRATISTA Y SEGURESTADO DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SE RÅ CONSTITUTIVO DEL 
SINESTRO 

5.4 EN LOS DEMAS EVENTOs DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRA EL ACTO ADMINISTRATIVO 
cORRESPONDIENTE. EN EL cUAL, ADEMAS DE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO 
PROCE DERA A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PERDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. EL ACTO 
ADMI NISTRATVO CORR ESPON DIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGURO. 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE 
SEAN cONSTITUTIVOS o DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, DEBERAN ESTAR 
JECUTORIADOS Y DE BIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 87 DE 
LA LEY 1437 DE 2011 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMo MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
RECONOCIDA EL ARTiCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN 
CUENTA TODAS AS SUMAS DE DINERO QUE U ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE 
ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES 
EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉ RMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, o MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICI0 QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL EVENTO 
DE DECLARATORIA DE CADUCIDAO DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU 
VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y LA FNTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERD0 CON ELL0, EL 
cONTRATISTA GARANTIZADO ACE PTA DESDE EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOoS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICAIÓN. 

PARA LOs CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOs CUALES AS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZAD0 SEAN MODIFICADAS, SEGURESTADO A SOLICITUD 
PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O 
EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC, EN SU CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O 
ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES 
cORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPANAR A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSI, CLÁUSULA 
ADICIONAL FTC.) QUF cONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO 

EL ULTIMO ANEXO o CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÅ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL S. DE 
ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZAD0. 

SEGURESTADO TENDRA A FACULTAD DE JERCER A VIGIANCIA DEL CONTRATO, 
PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO 
TENGA POR OBJET0 ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICo Y LA 
SEGURIDAD NACIONAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRA PROHIBIR O 
LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓUZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMAE 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

LA PRESENTE POLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER 
REVOCADA UNILATERALMENTE. 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE ENTRE 
LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU RESPECTIVA 
PARTICIPACIÓN. 
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